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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 44/2018 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 rr' c 
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Oficio 1.2476I2Oiy 	néxo de Julio Scherr lbrr, 	uien se ostenta 022521 
como Consejero Juridico deI1PodEjecutivo FederalL-' 
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se tiene'. 	 Ipesonalidad qüé bstentá;! ) designando 
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delegados y senalando domiculio'para\oii_..cibir notificaciones en esta ••_._;C. 	
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segund62 e; la Ley Réiáhiitariá dFrd'cionesi.r 'll' del Artículo 105 
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de la Constitucion Politica de'Ios Estados-Unidos Mexicanos, así como 305 
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1 De conformidad con la copiacertificada-dnorTbrarniento expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a favor de JúlioSI reir Ibárrap&a quedesempeñe el cargo de Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, así como del artícyq. f6i6iX. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal, que establece: 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica el Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: [ ... ] 
X. Representar al Presidente d- la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 d- 	.nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
dmajuiios eñ rqué bl'titúla i Jcurtivo Fiefl'intrvenga coFíiTalquir ca&ér ,L!a 	 a P 
	

1 	4• 	I 	i 	1 	 1 i 	1 	II 	 - 	-J 	 )j quese refiere esta fracciónicomprende el desahogo detodotipo de pruebas [ ]i 

	

L) i '.' 	 I 	 t  2 Artículo 11. El actor, el demandadoy, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En.todo caso, se presumirá que quien.comparezca a,juiciogoza de la rqwl esentacióñ leQay 
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En las controversias constitucionales no se admitira ninguna forma diversa de representacion a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 

deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el-tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

atificaciór Ji?dicial y Correspondencia 

, ci ~ > sYLJ 
Ciudad de Mexico,'a' doce de ijunio de dosmil'diec 

C 	 y;"
lá 

r 	, 	•t.O. 	« 	 ... 

Agreguense al expediente,t para que'su rtan 
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M Código Federal de Procedimientos Civiles, d aplicación supioria, 

términos del numeral i dala citada ley. 

Por otra parte, no ha lugar a acordar deconori rnidadIasolicitudrespect 

de hace uso de aparatos y medios electrónicos para reprodcir 1 

constand:ias de autos, en virtud de que el artículo 278 del Código FbJeral d 

Procedinilentos Civiles, de aplicación supletoria, ólo p.rev la posiilidad d 

que las hartes puedan solicitar, a su costa, copia certificáda de cualqui:r 

constania o documentd que obre en autos. 

Notiíques:e. 

Lo proveyó y firma el Ministro AIfredoGuiérrez OrtiziMe.na, irstruct 

en el presente asunto,1  quien actúa con Cartnina bortés Rodíguez, Scrétari 

de la Sección de Trámite de Controversias Costucioes y de Accione 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría GenraI de Acuerdos de ste Alt 

Tribunal, que da fe. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y reolverá cQnbbse en las dipoicion 
del presenteTituIo, las controversias constitudionales y las accione de inconstitucionalidad aqu se refier 
las fraccions 1 y  II del articulo 105 de la Constitucion Política de los Estados Unid9s Mexicano A falta ne 

disposicion éxpresa, se estará a las preveniones del Codicio FedraIde Procedimientos Civiled 
Articulo 2178 Las partes en cualquier asunto judicial puedenedir en todo tiempo a su ¿osta co.tá 

certificada de cualquier constancia o documento que' obre' en los autos, la queles rnandar expedir l 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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